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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07395/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, La Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00177/SECOGEM/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[image: ]
Haciéndose constar que, del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense se observa que La Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información, a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT y mediante correo electrónico, como se observa a continuación: 
[image: ]

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia El Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información, en fecha tres de septiembre de dos mil diecinueve, en los términos siguientes:
 “Folio de la solicitud: 00177/SECOGEM/IP/2019

SÍRVASE ENCONTRAR EN ARCHIVO ADJUNTO EN FORMATO .PDF OFICIO SIGNADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA ASÍ COMO ACUERDO DE FECHA 3 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

ATENTAMENTE
LIC. JORGE BERNÁLDEZ AGUILAR”(Sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “ACUERDO DE ORIENTACIÓN_1.PDF” y “OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 07395/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Contraloria: Ejerzan sus facultades anticorrupcion y abran expediente e inicien investigaciones para sancionar a quien resulte responsable por el cobro excesivo y abusivo de cuotas” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Contraloria: Ejerzan sus facultades anticorrupcion y abran expediente e inicien investigaciones para sancionar a quien resulte responsable por el cobro excesivo y abusivo de cuotas” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Recurrente no realizó manifestaciones ni vertió alegatos. Por su parte El Sujeto Obligado, en fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado, consistente en el archivo electrónico denominado “INFORME DE JUSTIFICACIÓN_1.PDF”, el cual fue puesto a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha diez de octubre del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la Recurrente un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera, sin que se pronunciara al respecto.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
[bookmark: _GoBack]Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk20387640]Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió de la profesora AIDA PEREZ SANCHEZ, Supervisora en Suplencia del Supervisor Escolar de la Zona J045 de Educación Preescolar de la Subdirección Regional de Educación Básica de Cuautitlán Izcalli, lo siguiente: 
1. ¿Cuál es el monto obtenido por las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045?
2. ¿Qué destino le dio a las cuotas voluntarias que recaudo a la Zona J045?
3. Copia de los recibos de pago de las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
4. Copia del Informe de gastos de las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
5. Soporte legal de las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
6. Autorización de la Contraloría Estatal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
7. Autorización de la Secretaria de Educación Estatal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
8. Autorización de la Gubernatura Estatal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
9. Autorización del Presidente municipal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.
10. Autorización de la Secretaria de Educación Federal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045.

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado turnó la solicitud a la unidad administrativa que consideró competente y emitió su respuesta remitiendo dos archivos electrónicos, de los cuales se desprende la siguiente información: 

· ACUERDO DE ORIENTACIÓN_1.PDF: Archivo electrónico que contiene un Acuerdo signado por el responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual, medularmente informa que, por lo que hace al punto de su solicitud donde refiere: "f) Cuál es la autorización de la Contraloría Estatal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045? Quiero copia" (SIC); de conformidad con el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretarla de la Contraloría publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", en fecha 22 de noviembre de 2018, no se advierte que se desprenda facultad alguna que consista con "autorizar cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045', tal y como lo refiere en su solicitud.

De igual forma precisa que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y toda vez que la información solicitada no corresponde a información generada, poseída y administrada en esta Secretaria de la Contraloría, la información requerida puede encontrarse en poder de la Secretaria de Educación, orientando a realizar la solicitud de información a través de su Unidad de Transparencia, con domicilio ubicado en: Calle Otumba, numero 782, Colonia Electricistas, Toluca, México, Código Postal 50040, Teléfono (722) 2264333, Correo electrónico: educacionitaipem.org.mx, Horario de atención: De Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas.

· OFICIO DE RESPUESTA_1.PDF: Archivo electrónico que contiene un oficio signado por el responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, el cual fue remitido al solicitante de la información, mediante el cual le notifica el Acuerdo de Orientación de fecha tres de septiembre del año dos mil diecinueve referido en el punto inmediato anterior. 
  
Ante la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, la particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado y como razones o motivos de la inconformidad que “Contraloria: Ejerzan sus facultades anticorrupcion y abran expediente e inicien investigaciones para sancionar a quien resulte responsable por el cobro excesivo y abusivo de cuotas”. 

Por su parte, El Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual reiteró su respuesta original fundamentalmente, y señalando que, privilegiando el principio de máxima publicidad establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con la firme intención de orientar de manera adecuada a la solicitante, después de realizar una consulta en la página electrónica http://dgeb.edomex.gob.mx/acenca_direccion, de la Dirección General de Educación Básica, advirtió que dentro de sus Subdirecciones Regionales, se encuentra la Subdirección Regional de Educación Básica Cuautitlán Izcalli, perteneciente a la Secretaría de Educación,  sujeto obligado al cual se le podrá dirigir la solicitud de información.
Aunado a lo anterior, informa que no se está frente a un acto impugnado derivado de las actuaciones que pudieran desprenderse del ejercicio de acceso a la información; sino que, dicho argumento, es una manifestación subjetiva con la cual no se pretende obtener acceso a información pública y que no se colma con la entrega de documentos generados, poseídos o administrados por ese Sujeto Obligado.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, es importante mencionar que la solicitud de información fue presentada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema que se encuentra en funcionamiento y que permite cumplir con los procedimientos y obligaciones en materia de transparencia, con la finalidad de atender las necesidades de accesibilidad de los usuarios, en donde se podrá suscribir solicitudes de acceso a la información, medios de impugnación, también se podrá ingresar a los portales de obligaciones de transparencia, para ello habrá un sistema de comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados, esta plataforma es administrada por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, no obstante como ya se estableció que existe una comunicación entre los órganos Garantes, adicionalmente se precisa que se encuentra interconectado con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De ello resulta necesario admitir que en el momento en que un ciudadano solicita información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de un Sujeto Obligado concerniente al poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Municipio, Órganos Autónomos, Partido Políticos, Sindicatos, Fideicomisos o Personas Jurídico Colectivas de una Entidad Federativa en particular, la Plataforma Nacional de Transparencia estará interconectada con los sujetos obligados correspondientes, a fin de que emita una respuesta, al mismo tiempo estará interconectada con el Sistema correspondiente a la entidad Federativa de que se trate, en este caso con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

De este modo la información plasmada en el expediente electrónico de la Plataforma, también se encontrará registrado en el Sistema SAIMEX, por ello este Instituto conoce y resuelve los recursos de revisión que fueron interpuestos mediante esta vía.

En ese contexto, a efecto de realizar un análisis respecto de si la información otorgada colma lo requerido por la entonces solicitante, deben precisarse las siguientes consideraciones de hecho y de derecho.

En primer término, por lo que respecta a la respuesta del Sujeto Obligado, referente al punto 8 de la solicitud de información, correspondiente a la autorización de la Contraloría Estatal para las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045, el Sujeto Obligado precisó que,  de conformidad con el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretarla de la Contraloría publicado en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno", en fecha 22 de noviembre de 2018, no se advierte que se desprenda facultad alguna que consista con "autorizar cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045, tal y como lo refiere en su solicitud, por lo que no debe pasar por alto que El Sujeto Obligado dio puntual respuesta al requerimiento de información, haciéndolo en sentido negativo, es decir, informó que derivado de sus atribuciones no ha autorizado las cuotas voluntarias referidas en la solicitud de información, en virtud de ello, se traduce en una expresión que se refiere a un hecho negativo, por tanto, dicha información no puede fácticamente obrar en los archivos del sujeto obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Es por ello, que las razones o motivos de inconformidad respecto de este punto resultan improcedentes.

Aunado a lo anterior, ante un hecho negativo, el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

Adicionalmente, toda vez que existió un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En este tenor, se tiene por colmado el punto 8 de la solicitud de información, una vez que el sujeto obligado ha manifestado expresamente que no se desprende facultad alguna que consista con "autorizar cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045 y por ende no cuenta con la información solicitada.

Por otro lado, respecto del punto 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 de la solicitud de acceso a la información correspondiente las cuotas voluntarias que recaudó a la Zona J045, el sujeto obligado refirió que, la información solicitada no corresponde a información generada, poseída y administrada en la Secretaria de la Contraloría, la información requerida puede encontrarse en poder de la Secretaria de Educación, orientando a realizar la solicitud de información a través de su Unidad de Transparencia, con domicilio ubicado en: Calle Otumba, numero 782, Colonia Electricistas, Toluca, México, Código Postal 50040, Teléfono (722) 2264333, Correo electrónico: educacionitaipem.org.mx, Horario de atención: De Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas.

Lo anteriormente expuesto se robustece con la información remitida por El Sujeto Obligado mediante informe justificado, consistente en lo publicado por la Dirección General de Educación Pública, que en su apartado número 14 de Subdirecciones Regionales, encontramos a la Subdirección Regional de Educación Básica Cuautitlán Izcalli, Unidad Administrativa de la Secretaría de Educación de la cual La Recurrente solicita información, como se puede advertir a continuación: 
[image: ]

 Así, lo manifestado por El Sujeto Obligado al declarar su incompetencia de la información requerida en los puntos petitorios del presente apartado resulta fundado, pues como se puede apreciar el Sujeto Obligado al que solicita la información es a la Secretaría de Educación, sujeto obligado distinto a la Secretaría de la Contraloría, como se aprecia a continuación:
[image: ]
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Aunado a lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado indicó, que la Secretaría de Educación es Sujeto Obligado independiente en materia de transparencia, orientándolo a dirigir su solicitud al mismo, resulta oportuno hacer referencia a lo estipulado en el Padrón de Sujetos Obligados, publicado en la gaceta de gobierno en fecha 27 de febrero de dos mil diecisiete. Cabe precisar que dicho padrón de sujetos obligados fue abrogado por el actual, de fecha 27 de noviembre de dos mil diecisiete, el cual señala lo siguiente:
[image: ]
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De las pantallas inmersas anteriormente, se observa que en efecto, la Secretaría de la Contraloría a la cual se dirigió la solicitud de información y la Secretaría de Educación a la cual se orientó dirigir dicha solicitud, se encuentran separados y por ende resultan ser Sujetos Obligados diferentes, entendiéndose así, que éstos cuentan con su propia unidad de transparencia, aunado a que el Sujeto Obligado le comunicó a la hoy Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud primigenia y adicionalmente orientó al particular, respecto del sujeto obligado que puede resultar competente para proporcionar lo que se desea conocer.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [2:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:3], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [3:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anterior se debe precisar, que la solicitud de acceso a la información número 00177/SECOGEM/IP/2019 fue registrada en el del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha dos de septiembre de la presente anualidad, a la cual, el Sujeto Obligado notifico respuesta el día tres del mismo mes y año, encontrándose dicha respuesta evidentemente, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.

El supuesto legal en estudio continúa estableciendo: “…en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…”, hipótesis que en la especie ocurrió en la misma orientación al referirle a la hoy Recurrente: “…Secretaria de Educación, por lo que puede realizar su solicitud de información a través de su Unidad de Transparencia, con domicilio ubicado en: Calle Otumba, numero 782, Colonia Electricistas, Toluca, México, Código Postal 50040, Teléfono (722) 2264333, Correo electrónico: educacionitaipem.org.mx, Horario de atención: De Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 horas…”, es decir, el Sujeto Obligado colmó lo que de acuerdo al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley en la Materia se le establece.


En conclusión, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado ajusto su actuar conforme a derecho, ello al determinar su notoria incompetencia en observancia del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia local, por lo que con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas anteriormente, lo dable es confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

No menos importante es de referir que la Recurrente en sus motivos o razones de inconformidad manifestó:

“…Contraloria: Ejerzan sus facultades anticorrupcion y abran expediente e inicien investigaciones para sancionar a quien resulte responsable por el cobro excesivo y abusivo de cuotas...” [sic].

Al respecto se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que existe un procedimiento en especifico para satisfacer las pretensiones de la Recurrente, ya que del texto previamente plasmado, se considera que este requiere formular una queja o denuncia ante la Secretaría de la Contraloría, para lo cual, deberá ingresar a la página de dicha Secretaría en la liga electrónica https://portal.secogem.gob.mx/ y cumplir con una serie de pasos, como se puede apreciar enseguida: 
[image: ]

[image: ]
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Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad de la Recurrente.

En mérito de lo ya expuesto, se reitera que las razones o motivos de inconformidad devienen infundadas, toda vez que conforme al estudio realizado el Sujeto Obligado no genera, posee o administra la información con la cual se pudiera colmar el derecho de acceso a la información de la particular, por lo que no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en consecuencia el Pleno de este Instituto determina confirmar la respuesta emitida.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante, deja a salvo los derechos del Recurrente, para que pueda formular una nueva solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado correspondiente. 

Por ello con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 07395/INFOEM/IP/RR/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado,

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00177/SECOGEM/IP/2019 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE a La Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX y Correo Electrónico y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Ausente en la sesión)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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